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CRONOGRAMA 

 

Curso de implantación: 2009/2010. Su implantación será progresiva curso a curso. 

El proceso de seguimiento del máster se iniciará dos años después del inicio del 
máster. 

El proceso de renovación de la acreditación se realizará una vez transcurridos los 
cuatro años preceptivos (artículo 24 del RD 861/2010, de día 2 de julio, que modifica el 
1393/2007, de 29 de octubre). 
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